RES. 1435/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002525, Ent. N° 1907/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Secundaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016 para la contratación de servicio de portería para liceos de Montevideo; 

RESULTANDO:  1) que, cumplido parcialmente el requisito legal de publicidad, con fecha 15/3/16, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que  se  presentaron  ocho  proponentes: Cooperativa Social Inti, Servitec Ltda, 

Coordinadora Uruguaya de Seguridad Privada  SA, Cooperativa Social Atenea, Cooperativa Social Redes, Sim SRL, Vector Seguridad Privada (Fabamor SA) y

Deskin SA. Se deja constancia que la Cooperativa Social Inti  no presenta el certificado de Renaemse, por lo que se le otorga un plazo de 48 horas a tales efectos. Por su parte, el representante de Sevitec Ltda expresa que la oferta del Sim SRL no cumple con lo solicitado por el Artículo 5.6 del Pliego de Condiciones, ya que no informa el valor del salario hora hombre que pagará a sus funcionarios;

 2) que la Cooperativa Social Inti presenta la documentación que le fuera requerida en base a lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares;
 3) que, con fecha 17/3/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

3.1) todas las ofertas resultan admisibles, ya que cumplen con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares,

3.2) analizadas las propuestas y, teniendo en cuenta el cuadro comparativo de precios, con los puntajes establecidos por el Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares, se propone la adjudicación de acuerdo con el siguiente detalle:

- a Cooperativa Social Atenea – ítems 2,8,9,14,17,18,20, 25,30,33,34,36,37,40,43,44 a 46 y 48, por un valor hora hombre diurno de $ 152 y hora hombre nocturno de $ 182,40, y 

- a Cooperativa Social Redes – ítems 1, 3 a 7, 10 a 13,15,16,19,21 a 24,26 a 29,31,32,35,38,39,41,47,49, 50 a 58, por un valor hora hombre diurno y nocturno de $ 170;

 4) que, por Resolución Nº 183 de fecha 31/3/16, el Consejo de Educación Secundaria dispuso la adjudicación en la forma propuesta, incorporando a la Resolución, planilla con el detalle del horario de distribución del servicio de portería en cada caso;

 5)  que, con fecha 19/2/16, la División Hacienda informa que existe disponibilidad presupuestal para atender la presente erogación con cargo a los Programas 604 (Educación Media Básica – Tecnológica) y 605 (Educación Media Superior – Tecnológica), Proyecto 207 – Mejoramiento de los Aprendizajes, Grupo 2, Servicios No Personales, Financiación 1.1. Y con fecha 31/3/16, la Dirección de Formulación, Ejecución y Seguimiento Presupuestal realiza el detalle de las horas a asignar para el servicio en los liceos de Montevideo, expresando que el costo anual asignado al referido servicio es de $ 6.058.272, según el estimativo efectuado por dicha División;


CONSIDERANDO: 1) que la Resolución que dispuso el llamado y aprobó las bases que lo regirían, dispuso asimismo la reducción del plazo de las publicaciones, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, no obstante no expresa los fundamentos en base a los que dispuso la referida reducción, extremo que contraviene lo requerido por la norma jurídica en la que se ampara, que establece a texto expreso que los motivos de la excepción deberán constar en el acto administrativo que disponga el llamado;
2) que el Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares estableció tres factores de evaluación y el puntaje correspondiente a cada uno de ellos, no obstante la Comisión Asesora de Adjudicaciones analizó únicamente uno de ellos, el precio, a efectos de proponer la adjudicación, no surgiendo que se hubieren analizado los restantes factores establecidos, ni que se hubiere ponderado ninguno de ellos, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF que establece que a efectos de determinar la oferta más conveniente, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el pliego de condiciones;

3) que asimismo contraviene lo dispuesto por las propias bases del llamado (Artículo 18), que establece que la Administración adjudicará la licitación a la oferta que obtenga mayor puntaje conforme a la evaluación establecida en el Artículo 15;
4) que la adjudicación se dividió entre dos oferentes, extremo previsto en el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares, no obstante no se motivó tal decisión, lo que contraviene la norma citada que requiere la existencia de razones fundadas para proceder a la división de la adjudicación;

5) que en lo sucesivo deberá tenerse presente que, conforme lo dispuesto por el Artículo 14.2 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para los contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto 131/014 de 19/5/14, el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir a quien resulte adjudicatario, documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso, lo que resulta de aplicación a parte de la documentación establecida en el Artículo 9.3 del referido Pliego; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) a 4);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando  5); y
3) Devolver las actuaciones.-
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